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ORE/030/16.                                

 

 

Mérida, 6 de mayo de 2016. 

 

 

Ciudadana: 

Prof. Aura Morillo Pérez 

Decana-Presidenta y demás Miembros del Consejo de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Presentes.-  

 

 

COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROFESOR AUBIN 

URDANETA  MORALES, DIRECTOR DE LA OFICINA DE 

REGISTROS ESTUDIANTILES, QUIEN REMITE EN ANEXO, 

INFORME DE LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR LOS 

BACHILLERES AL CONSEJO DE FACULTAD EN AGENDA 

ORDINARIA Nº 09 DE FECHA 10 DE MAYO DE 2016. 

 

3.1. Comunicación suscrita por el Br. Mota Gil, Xavier José, C.I. N°. 

18.529.193,  estudiante de la Escuela de Criminología, quien se dirige 

a este Cuerpo copia textual: “Solicito la Reincorporación, por razones 

socio-ecónomicas no podré continuar cursando el período U-2016, de 

Criminología.” 

 

a) Ingresó a la Escuela de Criminología en el período U-2016. 

b) No tiene asignaturas aprobadas. 

c) Tiene inscritas 7 asignaturas en el período U-2016. 
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SE SUGIERE:  Negar la solicitud de Reincorporación, el bachiller 

se encuentra activo en el período U-2016. El Br. puede solicitar el 

diferimiento de Inicio de Clases y posteriormente la Reincorporación 

en el lapso establecido. 

 
 

3.2. Comunicación suscrita por la Br. Granados Camacaro, 

Margarita, C.I. N°. 9.472.075, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 

Reincorporación  por Causas no Imputables.” 

 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el  Ciclo 

Introductorio A-2013. 

b) Tiene aprobadas 9 asignaturas. 

c) Realizó Retiro Legal en el período U-2015. 

d) No realizó inscripción en el período U-2016. 

 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación por Causas 

no Imputables para el para el período U-2017. Debe pasar por ORE 

buscar la Constancia  de Calificaciones del 27/06/2016 al 08/07/2016 

y llevarla a OCRE  del 11/07/2016 al 15/07/2016. 
 

3.3. Comunicación suscrita por la Br. Álvarez Alarcón, Siulma 

Musalig, C.I. N°. 13.357.434, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito el 

Diferimiento de Inicio de Clases por motivos laborales.” 

 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo 

Introductorio A-2016. 

b) No tiene asignaturas aprobadas. 

c) Tiene inscritas 3 asignaturas en el período U-2016. 
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SE SUGIERE:  Aprobar la solicitud del Diferimiento de Inicio de 

Clases para el período A-2016. 

 

3.4. Comunicación suscrita por la Br. Jiménez Gutiérrez, Grexica 

Libeth, C.I. N°. 17.456.934, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 

Reincorporación, para el período U-2017 por Causas no Imputables.” 

 

 a) Ingresó en la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo 

     Introductorio A-2008. 

 b) Tiene aprobadas 9 asignaturas. 

 c) Aparece ausente en los períodos U-2013, U-2014 y U-2015. 

 d) Realizó Retiro Legal en el período U-2016. 

  

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación para el para 

el período U-2017. Debe pasar por ORE buscar la Constancia  de 

Calificaciones del 27/06/2016 al 08/07/2016 y llevarla a OCRE  del 

11/07/2016 al 15/07/2016. 
 

 

3.5. Comunicación suscrita por el Br. Salas Rodríguez, Anselmo 

Aparicio, C.I. N°. 14.592.830, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “ Solicito la 

Reincorporación por Causas no Imputables al U-2017, ya que por 

causas ajenas a mi voluntad me vi en la necesidad de retirarme de las 

aulas.” 

 

 

 

 

 

 

 a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial, en el Ciclo   



 
Dirección de Registros Estudiantiles 

 

Av.  Las Américas, Conj. Liria, Fac. de Ciencias Jurídicas y Políticas. Telfs. 0274 -2402024, Código 

Postal 5101, Mérida-Venezuela. 

4 

             Introductorio A-2006. 

         b) Tiene aprobadas 16  asignaturas. 

 c) Aparece ausente en los  períodos U-2009, U-2013 y U-2014. 

 d) No realizó inscripción en los períodos U-2015 y U-2016. 

 

 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación por Causas no Imputables para el 

para el período U-2017. Debe pasar por ORE buscar la Constancia  de Calificaciones del 

27/06/2016 al 08/07/2016 y llevarla a OCRE  del 11/07/2016 al 15/07/2016. 
 

 

3.6. Comunicación suscrita por la Br. Peinado Ramírez, Thaina 

Aysmeth, C.I. N°. 17.644.915, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 

Reincorporación, desde que inicié el año, presenté inconvenientes 

personales que no me permitieron  asistir a clases. Además, mi 

condición de (28 semanas de gestación) me limitan a terminar el año 

actual, debido a que tengo un reposo por amenaza de parto prematuro. 

Deseo dar continuidad a mis estudios para el nuevo año una vez que 

haya pasado el alumbramiento y dedicarme a estudiar y terminar mi 

carrera que por diferentes motivos no había podido hacerlo”. 

 

 a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo 

             Introductorio A-2007. 

         b) Tiene aprobadas 12 asignaturas. 

 c) Realizó Retiro Legal en los períodos U-2008 y U-2016. 

 d) Aparece ausente en los períodos U-2011, U-2013, U-2014 y 

             U-2015. 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación para el para 

el período U-2017. Debe pasar por ORE buscar la Constancia  de 

Calificaciones del 27/06/2016 al 08/07/2016 y llevarla a OCRE  del 

11/07/2016 al 15/07/2016. 
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3.7. Comunicación suscrita por la Br. Cañas Montoya, Ariana 

Salomé, C.I. N°. 26.128.056, estudiante de la Escuela de Ciencias 

Políticas, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito el 

Diferimiento de Inicio de Clases, por tener otras ocupaciones en este 

momento, se me dificulta la asistencia a  clases en este período.” 

 

 

 a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período 
     U-2016. 
 b) No tiene asignaturas aprobadas. 

 c) Tiene inscritas 5 asignaturas en el período U-2016. 

 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Diferimiento de Inicio de Clases. 
 
 

3.8. Comunicación suscrita por el Br. Sánchez Aguzzi, Antonio José, 

C.I. N°. 14.917.008, estudiante de la Escuela de Ciencias Políticas, 

quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 

Reincorporación, ya que quiero culminar mis estudios donde entre por 

la modalidad de egresado.” 

 

 

 

 

 

 a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período 
             U-2003. 
 b) Tiene aprobadas 15 asignaturas. 

 c) Realizó Cambio  de Opción para la carrera de Derecho en el 

      período U-2005. 

 d) Tiene Ingreso como Egresado a la carrera de Ciencias 

      Políticas en el período U-2013. 
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 e) No realizó inscripción en los períodos U-2015 y U-2016. 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación  por Causas 

no Imputables para el para el período U-2017. Debe pasar por ORE 

buscar la Constancia  de Calificaciones del 27/06/2016 al 08/07/2016 

y llevarla a OCRE  del 11/07/2016 al 15/07/2016. 
 

 

3.9. Comunicación suscrita por el Br. Camacaro Vivas, Herlinson 

Alberto, C.I. N°. 12.351.866, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 

Reincorporación, para poder continuar mis estudios en Derecho 

Presencial, ya que por motivos personales y laborales, tuve que 

retirarme”. 

 

 a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo 

             Introductorio A-2010. 

         b) Tiene aprobadas 5 asignaturas. 

 c) Realizó Retiro Legal en los períodos U-2012 y U-2014. 

 d) Aparece ausente en el período U-2013. 

 e) No realizó inscripción en los períodos U-2015 y U-2016. 

 

  
 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación por Causas 

no Imputables  para el para el período U-2017. Debe pasar por ORE 

buscar la Constancia  de Calificaciones del 27/06/2016 al 08/07/2016 

y llevarla a OCRE  del 11/07/2016 al 15/07/2016. 
 

 

3.10. Comunicación suscrita por la Br. Guerrero López, María de 

los Ángeles, C.I. N°. 26.467.991, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito el 
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Diferimiento de Inicio de Clases para el próximo período académico 

A-2017, debido a voy a dar a luz” 

 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo 

Introductorio A-2016. 

b) No tiene asignaturas aprobadas. 

c) Tiene inscritas 3 asignaturas en el período U-2016. 

 

SE SUGIERE:  Aprobar la solicitud del Diferimiento de Inicio de 

Clases para el prtíodo A 2017. 
 

 

3.11. Comunicación suscrita por la Br. Vale Valera, Yulianova Paola, 

C.I. N°. 26.591.763, estudiante de la Escuela de Derecho Presencial, 

quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito el Diferimiento 

de Inicio de Clases, en fecha 12/11/2015, realicé mi inscripción en la 

Universidad de Los Andes para el período A-2016, para cursar 

estudios de Derecho en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 

pero es el caso que en fecha 08/04/2016, se me realizó una cirugía de 

implantes dentales en el 12 y 22, debido a la ausencia de dichas piezas, 

el cual era necesario para poder masticar debidamente los alimentos, 

su costo es muy alto y estoy actualmente en la mitad del 

procedimiento.” 

 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo 

Introductorio A-2016. 

b) No tiene asignaturas aprobadas. 

c) Tiene inscritas 3 asignaturas en el período U-2016. 

 

SE SUGIERE:  Aprobar la solicitud del Diferimiento de Inicio de 

Clases para el período A-2017. 
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3.12. Comunicación suscrita por la Br. Medina Pérez, Mahiren 

Josefina, C.I. N°. 23.646.719, estudiante de la Escuela de Derecho 

Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 

Reincorporación”. 

 

 a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo 

             Introductorio A-2013. 

         b) Tiene aprobadas 3 asignaturas. 

 c) Realizó Retiro Legal en el período U-2016 . 

  

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación para el para 

el período U-2017. Debe pasar por ORE buscar la Constancia  de 

Calificaciones del 27/06/2016 al 08/07/2016 y llevarla a OCRE  del 

11/07/2016 al 15/07/2016. 
 

 

3.13. Comunicación suscrita por la Br. Araque Calderón, Luz 

María, C.I. N°. 26.558.254, estudiante de la Escuela de Ciencias 

Políticas, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito el 

Diferimiento de Inicio de Clases, debido a que no he tenido un buen 

rendimiento académico, tengo muchos problemas en mi hogar, en 

donde me he visto obligada a trabajar de cualquier cosa: cuidando 

niños, en el mercado y pues no he estado bien económicamente, a raíz 

de eso, no te tenido tiempo para proponerme al estudio.” 

 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-2016. 

b) No tiene asignaturas aprobadas. 

c) Tiene inscritas 5 asignaturas en el período U-2016. 

 

SE SUGIERE:  Aprobar la solicitud del Diferimiento de Inicio de 

Clases para el período U-2017. 
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3.14. Comunicación suscrita por la Br. Negrón Linares, Isamar 

Estefany, C.I. N°. 25.163.883,  estudiante de la Escuela de 

Criminología, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 

Reincorporación.” 

 

a) Ingresó a la Escuela de Criminología en el período U-2016. 

b) No tiene asignaturas aprobadas. 

c) Tiene inscritas 7 asignaturas en el período U-2016. 

 

SE SUGIERE:  Negar la solicitud de Reincorporación, la bachiller 

se encuentra activa en el período U-2016. La Br. puede solicitar el 

diferimiento de Inicio de Clases y posteriormente la Reincorporación 

en el lapso establecido. 

 

Sin más a que hacer referencia de Uds. 

 

Atentamente. 

 

 

Dr. Aubin Urdaneta Morales 

Director de O. R. E. 


